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1. El Catálogo Nacional de Indicadores

El INEGI establecerá en coordinación con las Unidades del Estado, un
Catálogo Nacional de Indicadores, ajustándose a los dispuesto en los
artículos 22, 25 y 28 (Art. 56).

Asimismo, corresponde a la Junta de Gobierno, como órgano superior
de dirección del Instituto, aprobar los indicadores generados por los
Subsistemas (Art. 77, frac. VII).

De esta forma, los Subsistemas Nacionales de Información, deberán
generar un conjunto de indicadores clave (Arts. 21, 24 y 28), mismos que
atenderán los siguientes temas, a partir de la información básica:

 Ley del SNIEG
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SNI

Genera un conjunto de 

indicadores, como mínimo, en 

los temas:

Información básica

SNIDS

• Población y dinámica 

demográfica

• Salud

• Educación

• Empleo

• Distribución del ingreso y 

pobreza

• Vivienda

• Censos nacional de población y vivienda, o de los 

esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlo total o parcialmente.

• Un sistema integrado de encuestas nacionales de los 

hogares.

• Los registros administrativos que permitan obtener 

Información en la materia.

SNIE

• Sistema de cuentas nacionales

• Ciencia y tecnología

• Información financiera

• Precios

• Trabajo

• Censos nacionales económicos y agropecuarios, o de los 

esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el 

futuro para sustituirlos total o parcialmente.

• Un sistema integrado de encuestas en unidades 

económicas.

• Los registros administrativos que permitan obtener 

Información en la materia.
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SNI

Genera un conjunto de 

indicadores, como mínimo, en 

los temas:

Información básica

SNIGMA

• Atmosfera

• Agua

• Suelo

• Flora

• Fauna

• Residuos peligrosos

• Residuos sólidos

• El Sistema Nacional de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales.

• Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre 

recursos naturales y medio ambiente.

• Los registros administrativos que permitan obtener 

Información en la materia.

SNIGSPIJ*

• Gobierno

• Seguridad pública

• Impartición de justicia

• Censos nacionales o de los esquemas alternativos que 

pudieran adoptarse en el futuro para sustituirlos total o 

parcialmente.

• Un sistema integrado de encuestas nacionales 

relacionado con los temas propios de este Subsistema.

• Registros administrativos que permitan obtener 

información en los temas correspondientes.

• Un registro de UE.

* Acuerdo de creación del SNIGSPIJ
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El Catálogo Nacional de Indicadores o Catálogo:

Es un conjunto de Indicadores Clave (IC) con sus metadatos

y series estadísticas correspondientes, que tiene como
objetivo ofrecer al Estado Mexicano y a la sociedad en

general, información que resulta necesaria para el diseño,

seguimiento y evaluación de políticas públicas de alcance

nacional; así mismo podrán integrarse los que permitan al Estado
Mexicano atender compromisos de información solicitada

por organismos internacionales.
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2. Procedimiento para proponer Indicadores Clave
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¿Es de su 
competencia?

UE / CTE / CESNI / CCN

Identifican propuestas de  IC

Elabora y remite 

propuesta IC

No

No

Sí

No

Sí

Sí

Inicio

• Solicitud

• Formato propuesta de IC

• Calendario actualización

• Sustento técnico

CTE

Recibe propuesta

CESNI

Recibe propuesta

CCN

Recibe propuesta y 
turna al CESNI 

correspondiente

¿Existe CTE 
que la revise?

Turna a CTE respectivo

Recibe dictamen CTE o 
Grupo de trabajo

Revisa dictamen

¿Acepta la 
propuesta?

Elabora acuerdo y el 
Presidente del CE 
presenta a la JG

• Solicitud

• Dictamen

• Acuerdo

Analiza y 
dictamina o 
puede crear 

grupo de trabajo 
para esta tarea

A

Revisa y dictamina

Puede crear 
grupo de trabajo 
para que analice 

y emita 
dictamen
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Fin

JG

Recibe propuesta y 
analiza

¿Procede la 
propuesta?

Sí

Emite acuerdo para que 
IC forme parte de CNI

NoSeñala motivos y 
notifica a CTE

Notifica a CTE para que 
remita información y 

documentación  
validada a DGCSNIEG

A
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3. Formato para el registro de propuestas de IC
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El Formato estará disponible en el Portal SNIEG, a partir del 17 de

septiembre.

Será una aplicación electrónica.

El acceso es mediante una clave, la cual es la misma que

vienen utilizando para los trabajos relacionados con el PAEG y

su monitoreo.

En caso de no contar con una clave, se solicita y se les remitirá

mediante correo electrónico.
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